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CONSIDERANDO: Que el artículo 286 parágrafos Il. De la Constitución Políticadel Estado establece: "En
caso de renuncia o muerte, inhabilidad permanente o revocatoria de la máxima autoridad
ejecutiva de un gobierno autónomo, se procederá a una nueva elección, siempre y cuando no
hubiere transcurrido la mitad de su mandato. En caso contrario, la sustituta o sustituto será
una autoridad ya electa definida de acuerdo al Estatuto Autonómico o Carta Orgánica según
corresponda. "

Que, el artículo 26-1 de la Constitución Política del Estado, señala que: "Todas las ciudadanas y los
ciudadanos tienen derecho a participar libremente en la formación, ejercicio y control del poder
político, directamente o por medio de sus representantes, y de manera individual o colectiva.
La participación será equitativa yen igualdad de condiciones entre hombres y mujeres".

SIGLA SUPLENTE
1 UNICO RAUL QUIROGA COSSIO
2 MAS-IPSP ANA MARIA REQUE'ORELLANA
3 ARI WALDO VARGAS ORELLANA
4 UNICO KARLA ZANABRIA CLAROS
5 MAS-IPSP RENE UCONA MAMANI

CONCEJALESSUPLENTES

SIGLA TITULAR
1 UNICO LEDY PAULA NUMBELA DELGADILLO
2 MAS-IPSP WALDO VARGAS ROJAS
3 ARI ISABEL ZUNILDA ZERNA REQUE
4 UNICO GONZALO ORE LLANA REQUE
5 MAS-IPSP MARITZAQUINTEROS GUTIERREZ

CONCEJALESTITULARES

GREEGALBERT BRETON BALDELOMARUNICO

ALCALDE

Que, de la revisión de antecedentes se tiene que en virtud al Acta de Cómputo Departamental de las
EleccionesSub-nacionales de 29 de marzo de 2015, en el Municipio San Benito, se tuvieron los siguientes
resultados:

NOMBRESIGLA

Que, para el fin impetrado presenta la siguiente documentación:

• Resolucióndel Concejo Municipal de San Benito N° 07/2018 de 14 de febrero de 2018.
• Certificado de Defunción del Sr. GreegAlbert Breton Baldelomar con fecha de partida 05 de febrero

de 2018.
• Fotocopia legalizada de Declaratoria de Duelo Municipal en toda la Jurisdicción del Municipio de

San Benito.
• Fotocopia legalizada de la OrdenanzaMunicipal N° 02/2018 de 05 de febrero de 2018, mediante la

cual se aprueba rendir homenaje póstumo al Sr. GreegAlbert Bretón Maldelomar.
• Credencialoriginal de ConcejalTitular por el Municipio de San Benito.

Cochabamba,20 de febrero de 2018

VISTOS: La solicitud de habilitación como Alcalde Municipal de San Benito, al cuarto ConcejalTitular por la
Alianza UNICOSr. GonzaloOrellana Reque,y

CONSIDERANDO: Que, adjunta a la hoja de ruta N° 503/2018, se ha tomado conocimiento de la nota de
fecha 16 de febrero de 2018, presentada el 20 del mismo mes y año, mediante la cual el Sr. Arturo Murillo,
Delegado acreditado al Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba por el Frente UNICO para las
EleccionesSub-nacionales 2015, en el marco del artículo 192 parágrafo IV y artículo 197 de la Ley 026,
solicita la entrega de credencial al nuevo Alcalde designado Sr. Gonzalo Orellana Reque del Gobierno
Autónomo Municipal de San Benito, en virtud a ResoluciónMunicipal N° 07/2018 del Concejo Municipal de
SanBenito, toda vez que el Alcalde electo GreegAlbert Breton Baldelomar habría fallecido.

RESOLUCIÓN DE SALA PLENA N° 39/2018
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TERCERO.

SEGUNDO.

Habilitar como ALCALDEdel Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Sa
Benito, Provincia de Punata, del Departamento de Cochabamba, al Sr. GonzaloOrellana
Reque con el. N° 4418156 Cbba., para que asuma la titularidad del cargo hasta la
culminación del periodo Constitucional el (2018 - 2020), al haberse cumplido para ese fin
con los presupuestos legales exigidos en la Constitución Política del Estado y la Ley del
Régimen Electoral N° 026.

Autorizar la impresión de Credencial Titular para el Alcalde habilitado en el punto
precedente, previa verificación de sus datos individuales en su correspondiente carpeta
personal archivada en Secretaríade Cámara.

Se encomienda el cumplimiento de la presente Resolución por cretaría de Cámara del
Tribunal Electoral Departamental de Coc bamba.

RESUELVE:

PRIMERO.

Que, el artículo 192 parágrafo IV, establece: "En caso de renuncia, inhabilitación o fallecimiento de
Autoridades acreditadas, el Tribunal Supremo Electoral o los Tribunales Electorales
Departamentales, entregaran credenciales a las autoridades sustitutas correspondientes. "

Que, por su parte, el artículo 97 de esta misma Ley señala: "En caso de muerte, renuncia, ausencia o
impedimento definitivo u otras causales de suspensión o pérdida de mandato, especificadas en
Ley, de autoridades ejecutivas departamentales, regionales y municipales, se aplicarán los
mecanismos de sucesión establecido en la Constitución Política del Estado, las Leyes, los
Estatutos Autonómicos y las Cartas Orgánicas, según corresponda. "

Que, la Ley 482 de Gobiernos Autónomos Municipales,en su arto 12 (PÉRDIDA DE MANDATO). "LaAlcaldesa
o Alcalde, las Concejalas o Concejales, perderán su mandato por: d) Fallecimiento. "

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de la Resolucióndel Concejo Municipal de San Benito N° 07/2018 de
14 de febrero de 2018, propiamente en su disposición primera se observa la designación del Alcald
Sustituto del Gobierno Autónomo Municipal de San Benito, al Sr. GonzaloOrellana Reque, en conformidad al
parágrafo II del artículo 286 de la Constitución Políticade Estado, debiendo asumir sus funciones a partir de
la presente fecha; y en su disposición segunda se dispone que el mandato del Alcalde Sustituto será a partir
de la fecha de la resolución (14 de febrero de 2018) hasta la culminación de periodo Constitucional.

Que, en este sentido, el artículo 286, parágrafo II de la Constitución Política del Estado, establec
claramente que en caso de fallecimiento de la máxima autoridad ejecutiva de un gobierno autónomo,
cuando ya transcurrió la mitad de su mandato, la sustituta o sustituto será una autoridad ya electa definida
de acuerdo al Estatuto Autonómico o Carta Orgánica según corresponda. En el presente caso, el Concej
Municipal de San Benito al nombrar al Concejal Gonzalo Orellana Reque como Alcalde Municipal de Sa
Benito, hasta la culminación del Periodo Constitucional, obró en apego a la referida disposició
Constitucional y en el marco de sus competencias; en consecuencia, ésta instancia electoral debe
determinar lo que corresponda también en el marco de sus competencias.

PORTANTO: La Sala Plenadel Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba,en virtud a las facultades
conferidas por la Constitución Política del Estado, las Leyes y la Jurisdicción y Competencia que por ella
ejerce:
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